
+¿9üE 

tca oE' o6
,? ¡ .:^^.- ¡

I:='.'. t
c *r *l,' ,., ]L&

' a { t 
j

lt. 
^ -¡ 

b.¡.9 1,1

":;*itt lvlt{L Li Í i

!bt-: cJ
ryd#
51(3 i :i_l i:1 lili.jrj iilí-iiLjrl r.i.

,::;t -a.r. :::'. .-

frirsoludón Dürclual W
N.o 10 85 -2022-GRSM/DRE

Moyobamba, ¿ I JUf, 2üt¿

Visto, el expediente No 016-2022385827, que
contiene el Oficio N" 082-2022-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303-AJ. de fecha 05 de mayo de
2022, sobre nulidad de Resolución Jefatural N" 002057-2017-GRSM/DRE/DO-OO.UE.303
según Resolución Judicial N" 24 asignada en el expediente judicial N" 00255-2013-0-2209-
JM-Cl-01, en un total de doce folios (12) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión delGobierno Regionalde San Martín, con elobjeto
de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el
uso de los recursos", yen el artículg segundo establece "ElProcesode Modernización implica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de /as
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias
y funciones afines". Asimismo, con Oldenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha
10 de setiembre de 20'18, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación del
Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martín'',

Que, con Resolución Jefatural N" 002057-
2017-GRSM/DRE/DO-OO.UE.303 de fecha 05 de setiembre de2017, eljefe de la Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 303 -Educación Alto Huallaga, reconoce créditos
devengados a favor de doña CARMEN ELVIRA AREVALO SOLSOL, profesora cesante
de la jurisdicción de provincia de Tocache, por concepto del 30% de preparación de clases
y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total o integra en aplicación de
la Ley N' 29944, Ley de la Reforma lt/agisterial el cual deroga la Ley N"24029 y su
modificatoria de la Ley N" 25212, por la suma de S/. 5,316.34; en cumplimiento a la
sentencia contenida en la Resolución N" 09 de fecha 23 de enero de 2015, y confirmada
mediante Resolución N" 14 de fecha 30 de octubre de 20'14, recaído en el expediente
judicial N' 00255-20'13-0-2209-JIV-Cl-01 :

.1

1

7

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional cie Educación es promover la educación, la cultura,
el deporfe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura /os serviclos educativos y los programas
de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las
Unidades de Gestión Educativa local y convoca la pafticipación de los diferentes acfores socla/es";
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oo-uE,3,3-AJ de recr j'os de mayo o" rolrl",.;1",1,flT:? ['3f.1#o,3;",[3#i3]5í3,3;
de Ia UGEL Tocache, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N" 24 de fecha

07 de abril de 2021 asignada en el expediente judicial N'00255-2013-0'2209-JM-CI-01;

emitida ante el JuzgadJMixto - sede Tocache que resuelve declarar NULA la ResoluciÓn

N" 002057-2017-GRSM/DREiDO-OO.UE.303 de fecha 05 de setiembre de 2017,

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrOirirt, qui establet.e lo siguie nle: "Toda persona y autori.dad está obligada a acatar y dar

cumptiiniántu a las decisionés judiciales o de índote administraiiva, emanadas de autoridad

¡uaiLiat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
'fundamentoé, restringir sus eiectos o interpretar sus alcances, baio responsabili$d ciyll'

penat o administrativZ que la tey señala"; pot lo que, la Dirección Regional de Educación

San Martín cumple cbn efectuar. todas las gestiones necesarias para dar estricto

cumplirnierrto a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquie|etraso en su

:jecicíón y sin hacer calificáción alguna que pudiese restringir sus efectos; por lo que,

cbnesponde emitir la presente resoluciótl,

Por 'as razones expuestas y de conformidaC

con el Decreto Supremo N" oog-20'16-MINEDU que modifcael Reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación, Decreto supremo N" 004-2019-ius que aprueba el

iá*to ú.i.ó ordenado de ta Ley I.t' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Genera¡

V .on lás visaciones de la Ofici;ra de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCUI-O PRI ERO: DECLARAR LA

NULIDAD Por mandato judicial de la Resolución Jefatural No 000067-2020-

GRSM/DRE/DO-OO. I E.303 de fecha 10 de febrero de 2020, que reconoce como créditos

devengados por la suma de S/. 5, 316.34 a favor de doña GARMEN ELVIRA AREVALO

SOLSO L, profesora cesante de la jurisdicción de Prov incia de Tocache, Por concePto del

30% dé PreParación de clases Y eva luación, calculado sobre l¡ base de su remuneración

total u it'ttegra en aplicación de la LeY N" 29944, LeY de la Rtforma Magisterial el cual

deroga la LeY N'24029 Y su modifi a de la LeY N" 25212, mandato que se encuentracatori

contenido en la Resolución Judicia I N' 24 de fecha 07 de abril de 2021 asignada en el

expediente judicia N' 03255-2013-0-22 Og-JtU-Cl-01; emitida ante el Juzgado Mixto - Sede

l'ocache.

ART|CULO SEGUNDO: AUT-ORIZAR A IA

oficina de operacrones - uniJad r¡ecutoñ-Er Educación Arto Huailaga, emitir la

Resolución con el cálculo correspondiente y que Ia liquidaciÓn se realice dando

cumplimento a la nesoiucion Judicial N" 24 de iecha 07 de abril de 2021 asignada en el

expediente judiciat Ñ;óozss z 013-O-220g-Jtu-cl-01; emitida ante el Juzgado l/ixto - sede

Tocache.
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eRrícut-o TERCERO: NOTIFICAR la

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de EducaciÓn

de San Martín a la interesada, a la Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 303 -
Educación Alto Huallaga y a la Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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